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Convocatoria de Conciliación 

Extrajudicial Contencioso Administrativa 
          Número de Radicado Fecha de Radicado    Fecha de Presentación 

E-2025-005756      09/1/2025 12:42:56            09/1/2025 12:42:56 

 
Ventanilla: SEDE ELECTRÓNICA 

 
Pretensiones de la solicitud de conciliación. 
 

PRIMERA: Que se reconozca y acepte la responsabilidad administrativa y patrimonial solidaria 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, identificado con NIT 899999.239-2 
representado legalmente por la Dra. Astrid Cáceres, o quien haga sus veces al momento de la 
conciliación, la FUNDACIÓN SENTIDO DE VIDA PASTO con NIT 900932561-4, representada por 
Oswaldo Navarro Arteaga, o quien haga sus veces, y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con NIT 860.524.654-6, como responsables directos e 
indirectos del daño causado al niño JOHAN ADRIAN ZUÑIGA MAYORGA, identificado con tarjeta 
de identidad Nro. 1.085.550.670 expedida en El Charco (N) y sus familiares, con ocasión de la 
falla en el servicio por posición de garante presentada durante el tiempo que el menor estuvo 
bajo su cargo en el año 2019. SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, se repare e 
indemnice el daño causado al niño JOHAN ADRIAN ZUÑIGA MAYORGA y sus familiares, acorde a 
la siguiente descripción de daños: A) DAÑO MORAL: B) DAÑO A LA SALUD C) DAÑO INMATERIAL 
POR AFECTACIÓN O VULNERACIÓN RELEVANTE A BIENES O DERECHOS CONVENCIONAL Y 
CONSTITUCIONALMENTE AMPARADOS 

Formula conciliatoria de la solicitud de conciliación 

1.Que sea la aseguradora SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (Convocado 3), a 
través de la póliza RCE y demás que amparan el contrato de aporte, que cubra en lo que le 
corresponda el pago de las pretensiones y el saldo sea cubierto por el INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y la FUNDACIÓN SENTIDO DE VIDA – PASTO (Convocados 1 y 2), 
para un pago total del OCHENTA (80) POR CIENTO (%) de las mismas, que corresponde a 
SETECIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS CINUENTA MIL PESOS M/CTE ($711.750.000,oo), 
Pagaderos hasta un (1) mes después de aprobada el acta de conciliación por parte del juez 
administrativo que corresponda. Esto es, Si la conciliación se realiza y se firma el acta en esta 
etapa, a la cual se deben presentar las partes convocadas con la respectiva acta de comité que 
corresponda para aprobación de ánimo conciliatorio y antes de radicar la demanda 
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administrativa. 2. Que el ICBF brinde un tratamiento psicológico integral al menor JOHAN 
ADRIAN ZUÑIGA MAYORGA, a su madre LUCIA ZUÑIGA MAYORGA, y a su tía DORIS ZUÑIGA 
MAYORGA quien tiene la custodia y cuidado del menor, mediante el cual puedan superar el daño 
causado, tratamiento que se debe realizar en el Municipio de Cali (V) y que se puede hacer a 
través de la red de psicólogos que la entidad maneje en dicho municipio. 3. Mediante 
documento escrito, por parte de los convocados, se pida disculpas por los hechos ocurridos y el 
daño causado al menor JOHAN ADRIAN ZUÑIGA MAYORGA y su núcleo familiar. 

 

Medio de control a precaver: Reparación directa 

Departamento presentación solicitud:  Nariño 

Municipio presentación solicitud: Pasto.  

Departamento de los Hechos: Nariño 

Municipio de los Hechos: Pasto 

¿La solicitud tiene pretensiones económicas? Si 

Cuantía o valor de pretensiones económicas: $100 

Valor de pretensiones: $100 

¿A cuál orden o nivel pertenece la convocada?: No aplica 

 

 

 

 

 

Datos Apoderado del convocante 

 
 

Naturaleza 
del 
apoderado 

Nombre No. 
identificación 

Dirección 
profesional 

Teléfono  Correo electrónico  No. Tarjeta 
profesional 

Persona 
Natural 

 EDGAR 
HERNANDO 
CAICEDO 
YELA 

12746682 CARRERA 
24 
NUMERO 
19 33 
OFICINA 
517 
EDIFICIO 
PASTO 
PLAZA 

3008037014 caicedoyela.notificaciones@gmail.com 267979 
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Datos del convocante 
 

 
Datos del convocado 

 
 

Juramento 
 

Manifiesto, bajo la gravedad del juramento, que no se ha presentado demandas o solicitudes de conciliación 

con base en los mismos hechos y pretensiones. (num. 10 artículo 101 Ley 2220 de 2022.) 

Acepta:  Si 

Naturaleza del 
convocante 

Tipo de 
documento 

Número de 
documento 

Nombre razón 
social 

 

Correo electrónico  

Persona Natural Cédula de 
ciudadanía 

 1089801406 LUCIA  ZUÑIGA 
MAYORGA 

caicedoyela.notificaciones@gmail.com 

Persona Natural Cédula de 
ciudadanía 

 1089800355 DORIS  ZUÑIGA 
MAYORGA 

caicedoyela.notificaciones@gmail.com 

Persona Natural Cédula de 
ciudadanía 

 87175023 ANDRES  
ZUÑIGA 
CAMBINDO 

caicedoyela.notificaciones@gmail.com 

Naturaleza 
del 
convocante 

Tipo de 
documento 

Número de 
documento 

Nombre del 
convocado 

Dirección Correo electrónico  ¿Entidad 
del 
orden 
nacional? 

Persona 
Jurídica 

NIT 8999992392 INSTITUTO 
COLOMBIANO 
DE BIENESTAR 
FAMILIAR  

Av. 
Carrera 
68 # 64C - 
75 Bogotá  

Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co  True 

Persona 
Jurídica 

NIT 9009325614 FUNDACION 
SENTIDO DE 
VIDA PASTO  

Calle 3 
Nro. 7-50 
Barrio 
Deportivo 
- 
Chachagui 
(NARIÑO),  

oswaldo.ps.ar@hotmail.com  False 

Persona 
Jurídica 

NIT 8605246546 ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 
ENTIDAD 
COOPERATIVA  

Cl 100 No. 
9 A -45 P 
12 Bogotá  

notificaciones@solidaria.com.co  True 
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Notificaciones 

Con fundamento en el artículo 56 del CPACA en concordancia con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 2220 

de 2022, AUTORIZO a la Procuraduría Judicial competente para efectuar las NOTIFICACIONES que se produzcan 

en el trámite de la conciliación extrajudicial en la dirección electrónica registrada por el apoderado de la parte 

convocante. 

 

Documentos requeridos adjuntados 

 
Anexo Nombre del documento 

Anexo SOLICITUD CONCILIACION PREJUDICIAL RADICADA ENERO 
2025 CASO MENOR J.A.Z.M COMPRIMIDO.pdf 

 

Avisos legales 

 
 

Declaración responsable Conciliación Administrativa 

El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son 

ciertos y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al trámite 

conciliatorio administrativo extrajudicial. Así mismo acepto los enunciados de la Ley de Habeas Data. 

Ver los enunciados de la Ley de Habeas Data 

Tratamiento información Conciliaciones 

(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos 

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17 

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada. 


